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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N.259-2022 

  

CUI 110016099069202269317 

NI 428119 

  
CLASE DE AUDIENCIA   

FORMULACION DE IMPUTACION 
 

PROCESADO 
JONATHAN LUBANI BOCANEGRA 

 

DELITO  
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los trece (13) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2.022), siendo la 08:25 a.m. se deja constancia de la no 
realización de la audiencia de formulación de imputación, asignadas a este 
Despacho Judicial a las 06:20 am del día, en atención a que, la Dra LAURA PAOLA 
PINTO GARCIA Fiscal 420 local, informó que le era imposible asistir a la audiencia 
en los siguientes términos: 
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De otra parte, en el presente asunto fue designado el defensor público Dr. 
FERNANDO MAHECHA RINCON, teléfono 3102662584 y correo 
femahecha@defensoria.edu.co. 
 
Por lo tanto, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, 
porque como se señaló, la delegada fiscal informó que le es imposible asistir a la 
audiencia. 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
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